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	F.3.01: FICHA DE PUESTO



	PUESTO DE TRABAJO: DELEGADO DE PROTECCION DE DATOS (DPO)

RESPONSABLE DE REFERENCIA: DIRECCION GENERAL

	Funciones y Responsabilidades

	· Responsable de entrega y formalización de documentos vinculados a LOPD (Ley Orgánica de Protección de datos).
· Asegurar el cumplimiento del RGPD (Reglamento General de Protección de Datos).
· Informar y asesorar al órgano decisorio de la empresa y a los propios empleados que se ocupen del tratamiento, sobre las obligaciones que les incumben, en relación con el RGPD-LOPD.
· Cooperar con la autoridad de control, actuando como punto de contacto entre ésta y los interesados para cuestiones relativas al tratamiento de los datos personales en el seno de la organización. 

· Participar en el desarrollo y ejecución de las evaluaciones de impacto (EIPDs, asesorando sobre las cuestiones principales que podrán suscitarse de la ejecución de las mismas. 

· Gestionar un registro actualizado de los tratamientos llevados a cabo en el seno de la compañía. 

· Comunicar la existencia de una vulneración relevante en materia de protección de datos a los órganos de administración y dirección de la entidad, proponiendo las medidas necesarias para evitar la persistencia en esa conducta.



	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

El DPD puede ser cualquier persona que, atendiendo a sus cualidades profesionales, posea conocimientos y práctica en materia de protección de datos.

Esto significa que debe tener un conocimiento tanto en materia de protección de datos personales como de los tratamientos que lleve a cabo la organización.

La designación se producirá ateniendo a sus conocimientos en materia de protección de datos personales y a su capacidad para desempeñar sus funciones, siendo valorable su certificación.



	Formación No reglada:

Conocimientos de Informática



	Experiencia:

Experiencia de 1 año desempeñando funciones similares en el sector



	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Resolución de problemas y capacidad de organización.
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